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Juanjuí, 27 de agosto de 2019

VISTO:
Et Informe No 223-2019-GDEL-G¡4-MPMC-1, de fecha 02 de agosto del 2019 (Fol¡o 02), suscrito por la

Srta. SusV Caioly fangoa Pérez, en su cal¡dad de Gerente de Desarrollo Económico Local Encargada; solic¡ta el

r"".Oofó o" gástos ior ta adquisición de pres€ntes para las cand¡datas at Certamen de Srta. Mariscal Gceres

2019 y autorid;des que estuvieron presenies en el Lanzam¡ento Of¡c¡al de Aniversar¡o; y el Memorandum N"

iqz-Zí¡tg-upyClrctu, de f"cna 26 de agosto del 2019 (folio 3), suscrito por el Ing. Carlos- Enrique Pretell

paredes; en su calidad de Gerente Municipil; donde autoriza el Reembolso de Gastos efectuados antes

señalados; y,

CO STDERA DO
eue, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económ¡ca y Administrativa en los asuntos

de su corñpetenc¡a, conforme lo esta6lece el Artículo 1940 de la Constitución Politica, modificado por la Le]/ de

la Reforma Const¡tucional N"27680, concordairte con el Artículo Prelim¡nar de la Ley No 27972, Ley Orgánica

de Munic¡pal¡dades.

Que, de acuerdo al Artículo II AUTONOMiA, del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de

icipatüiáes - Ley No 27972, indica que ios gobiemos locales gozan de autonomía polít¡c¿, económica y

in¡strativa en los isuntos de su compátencia.-La autonomía que la Const¡tución Política del Perú establece

tai municipatidaOes rad¡ca en É facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de

in¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento lurídico.
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POR TANTO, PUBUQUESE, COIIU SE Y CUI,IPLASE
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Que, la Gerenc¡a Munic¡pal es .el órgano de mayor n¡vel técn¡co-adm¡nistrdüvo de la

Nun¡c¡palüaá provincial de Mar¡scal dceres. Depenáe de la Alcaldía y tiene como misión, planear, organ¡zar,

O¡¡g¡i iiontrolar las activ¡dades propias de h administración la municipal a su cargo, con plena sujeción a la

normat¡v¡dad en vigencia;

Que,conelMemorandumNo242-2o19-MPMC.J/GM,defecha26deagostodel2019,elGerente
Municipal, au'toriza el reembolso de gastos pol la adquisición de presentes para las c¿nd¡datas al Cert¿men de

Srta. tiariscal Gceres 2019 y autoridades que estuv¡eron presentes en el Lanzam¡ento Ofic¡al de Aniversar¡o;

fara lo cual adjunta el Comprobante de Pago respectivo que asciende a Setecientos cincuenta y 00/100 soles

eue, teniendo en cuenta los consideEndos precedentes y la normatividad en mención, es pert¡nente

se emita el acto adm¡nistrat¡vo correspondiente.

De acuerdo a lo expuesto por la Ley 28693-Ley General del sistema Nacional de Tesorería, la

D¡rect¡va de Tesorería No OóL-2OO74-EF177.L5 y sus mod¡ficatorias, Decreto Supremo No 028-2009-EF,

Resoluc¡ón D¡rectordl No001-20ft-EF 177.L5.

Estando lo expuesto de conform¡d¿d con la Constitución Polit¡ca del Perú y en uso de las atribuc¡ones

conferidas en el numeial 6 del Artículo 20" de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972,

SE RESUELVE:

ARficULo 1",- AuToR¡zAR, el reembolso de gastos por la adqu¡sic¡ón de presentes par¿ las

cand¡datIs al ce,tarnen de Srta. Mariscal Gceres 2019 y autoridades que estuvieron presentes en el

Lanzamiento Of¡cial de Aniversario; reembolso a favor de la Srta. Susy Caroly Tangoa Pérez; por el importe de

S/ 750.00 soles.

ARTÍcuLo 2o.- SoLTCITAR a la ofic¡na de contabil¡dad y a la of¡cina de Tesorería atender lo

sol¡c¡tado-y autor¡iado por el importe de S/ 75l.oo (Setec¡entos cincuenta y 00/100 soles).
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